
A.ci.r¡rL d. Obr¡. P¡¡bl¡c6
y OrdüañrLñto Tar¡tod.l

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O32/2O19
Proced¡m¡ento por Licitación pública

No. EO-SOpOT,N237-2019

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motrvo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Llcitación Pública No. Eo-soPof-N237-20'r9, relativo a la obra: pavimentac¡ón y modern¡zac¡ón del
Boulevard Luis Donaldo colosio, Íamo 2i de cobertura Estatal.; los recL-rrsos fi¡ancieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFtNp,A-FGpAR/ct,2O1B-1S04 02365, de fecha tO de
octubre de 2019, e¡¡itido por la subsecretaria de programación y a Dirección Gene¡al de proqramación
de a Secretaria de Frnanzas Publicas del cobierno del Estado de H dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo as lO:OO horas clel día 1t de
d¡ciembre de 2019j en cumplimrento de io dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las N4isrnas para e Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenam ento Territorial, ubicada en Ex - Centro N4inero edificio ll-B plañta baja, sita en el Km. g7.5
de la carretera f\4éxico - Pachuca, Col. Veñta prieta, pachuca, Hidalgo; las personas morates, asl
como los servidoÍes públicos, cuyos nombres, representac ones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría cle Obras
Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública como consecuencia del Acto
de Presentacióñ y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la preseote junta pública la c. L.A. yolanda García ortí2, Directora de Licitac ones v contratos.
en nombre y representaCión de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial . ello
con fundamento en lo prev sto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones lly X de la
Ley Orgánica de la Adm nistración Públlca para e Estado de Hidalgo y 1,2, 3, 4, S, 6 fracción tl
inciso b) y 13 Fracctones Vl l, tX y XVlldel Reglamento lñterior de la Secretaria de Obras públicas y
Ordenan-tiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que presrde e presente acto, f!e designado Representante de esta Dependencia. Dor
el fitular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposrciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución politlca del Estado L bre y Soberano de
H dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac onados con las Nlisrnas para el Estado
de Hid¿lgo y o aplicab e de su Reglamento v gente, así como con lo establecido en as bases de
esta lcitación, por lo que !na vez realizada la evaluación rninuciosa de los documentos y
consta¡cras que tntegran las proposiciones preseñtadas por los licitantes, en sus aspeclos Legales,

\

écnicos y Económicos la SecretarÍa de Obras públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina oLte la persona serecc onaoa para
ejecutar los trabajos de la obra que no" o"up", ".i \
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Licitac¡ón Pública No. Eo-SOPOT N237-2019

Esoecial¡zados en Construcción v Desarrollo de Provectos. S.A. de C V."

Con un importe sin l.V.A. de: $81'556.425.59 (ochenta v un millones ouinientos c¡ncuenta v seis m¡l

cuatrocientos veinticinco oesos 59/1OO M.N.).

En vlrtud de lo anter or, e! | citante aqui se eccionado se ob iga a fi¡mar el contrato y demas documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $94'605.453.68 (Noventa v cuatro millones seiscientos

cinco m¡l cuatrocientos cincuenta v tfes oesos 68/1OO lV.N.) la cLral ncluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

con Lrn olazo cle eiecución cle obra de 344 días naturales, debendo inciar los fabalos motvo de la

presente I citación, a partir de dia 23 de diciembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, tormando parte ntegrante

de la misma. e dictamen que slrvó de base para el presente Fallo para l¿ adjudicación de contrato de

obra púbLica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta e análisis detallado de las

proposiciones presentadag y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso. de conforr¡ dad con e Artícuo 44 de la Ley de obras PÚbicas y Servicios Relacionados con las

lVismas para e Estado de Hidalgo y lo aplicab e de su Reglamento vigente

El icitante ganaclor se ob iga a exh bir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publ cas y Servic os

Re ac onados con as N4 smas para el Estado de H dalgo y s! reglamento en vigor y prev o a a firma del

contrato, las pólzas de fianzas y demás docurnentos necesar os para la formallzación de contrato

resoectivo. os cuales deberá pÍesent¿r en las oficinas de a Di.eccrón General de Administraclón de

Programas de Obra, sita en Ex _ Centro Mlnero, Ed ficio l_8, Planta Baia carretera lvléxico Pachuca km.

87.5. Colon a Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 771)717 8000 extensiones

8742. 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717 80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16,30

horas, lugar en el que se firmará e contrato correspondienie, el cual se estima ser firmado a part r de dia

12 de diciembre de 2019, asi m smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, os e ernentos suf cientes y necesarios para el día del inicio de su

e rgual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop a de la presente acta de ta lo

cada uno de los funclonarios y lic tañtes aqui presentes, y para los que no hayan asistrdo ¿ esta Junta

úblca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

otrficación yal f nalizar este acto se filará un eiernp ar de esta acta en e domicilio de l¿ Convocante por

un periodo de cinco dias háb les

No hab endo otro asunto que tratár v qLle hacer constar, se da por conclu da la presente Junta siendo las
qurstefon1O:5Ohorasdel día de su fecha. firmando al calce y a margen, los que en ela lntervinieron y ¿si

hacerlo. para debida consÉancia y a fin de que surta los efectos legales procede¡tes

La falta de flrrna de algún licitante no inva idará su contenido y electos-
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Por el Órgano Int Control de la SOPOT.

s.crst¡rL do Obr¡r Pr¡blba
y OrdoDmlanto Trrrltor¡al

L.T. Fabio oza Martín

No se presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Entace
Normat¡vo

Por la Secr

Licitación Públ¡ca No. EGSOPOT-N237 2O19

Por la Secr etaria de Obr as Públicas y Ordena miento I er r itot ial

Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tar¡os

Por la D¡rección Gene on ación de
les

Por la Un¡dad Pléneación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordanador Empresarialdel
Estado de H¡dalgo

No se presento

dez Bahena

Por la Secr

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

L.D. Elise

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara lvexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Ex C€ñtro Mrn€¡o, Col. VenraPri€lá, EditicDNo.2-8, Plan!.AaJa,
Pach€a de Soro, Hgo., C.P.42O3O,

Iet.: 01 (7¡1) 717 8OO0 e¡r 8191,

lvw.ñidálgo.gob.mx

D¡rectora de Licitaciones y Contratos

rcia Ortiz

No se presento

¡alde Zontraloría

Públicas

No se ptesento



Licatación Pública No. EO-SOPOI N237 2019

Por os licitantes oarticioantes

Nombre firma

C. Carlos Amador

Prr¿nr. S A. de C.V.

oonaldo Colos,o, r'amo/2j de Coberrurá Esraral.

Aso. t¿. or er p¡rrr. pd ron o,ljl¡rla de l¿5

empresas Grupo Concretero Er.rra. S.A de C.V. y

Grupo [,lo¡so, S.A. de C.V.

Asociación en pa¡t c pación conjunta de as

empresas Gycsa Arquitectos. S.A. de C.V. y

Lsr"d.o) T(póc,a¡ zado" en Constr-uc or \

Desarrollo de Proyectos, S.A. de c.V.
ADZ Constr!cciones, S.A. de C.V.

Arq, Edgar Y ntúnez Giles

4.

5. Pacsco, S.A. de C.V.

Asociación en participac ón conju¡ta de las

empresas Gati Grupo Constructor de Altiplano,
S.A. de C.V., Constructofa La Biznaga, S.A. de C.V.

y Escudo Obras e ngenleria. S.A. de C V.

Nota: Esras t rmas perle¡ecen ¿ a.ta cíc!nst¿nc¡ada evantada
Licitacón Pública No. EO SOPOT-N237.2019, corespondeñte a

Pública d€ acto de Fa lo, relar v¡ a la
y modern¡zac¡óñ del Boljlevard Lüis

coñ ñotivó de la lunr¿
la Obra: Pavimentación

31
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DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del E6tado de H¡dalgo
Seoréter¡a de Obras Públ¡cas y Ordéñamleñto Terriiorial

Fallo del Procedim¡€nto por Liciteción Públic¡
]{o. EO-SOPOT-N237-2O19
Convocotoria No, O32l2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "d¡ctamen" para emit¡r elfallo de adiudicación del contrato de obra públ¡ca
a precio unitario,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 11 de Diciembre de 2019, en las oficinas de lá

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex'Centro lvinero edificio ll-B planta bajá,
carretera N4éxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacioñados con las lv¡smas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió á elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N237-2O19, para la adjudicación de la obra, Pav¡ñrentac¡ón y modernización del
Boulevard Luis Donaldo Colos¡o, tramo 2; de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvl¡smas
para el Estado de Hidalgo.

b). Cr¡terios ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las proposic¡oñes.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica de¡ Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con lás lVismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adiud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Msmas para el
Estado de Hidalgo en su anículo 44, cuárto paíafo.- uná vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuestá resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

S.cret¡rb do Obr¡! Rtbllct
v Ord6í¡ñ¡í¡o T6rrhorld

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la
\ /2s

para emirn el f€llo de la convocatofia No. o32l2q|9, del Pr

w
lil,l

$

Licitación Pública.

rcitac¡ón Públ¡ca No. EO SOPOT N237 2019, en

Pach@¿ de soro, Hgo., c,p 42oao,
Tel.' O (m)¡7 3ooo, ext.8191

ón a la obrá: Pavimgntacióñ y mod€rn¡zación dél Bouleva



l-1- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/Gl-2O18-1504 02365 de fecha 1O de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 25 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Of¡c¡al de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s'obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 032/2019 la cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO SOPOT,
N237 2019, en relación a la ejecución de la obrar Pavimentac¡ón y modern¡zac¡ón del Boulevard Luis
Donaldo Colos¡o, tramo 2; de Cobertura Estatal.

1.3. Las bases de la presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el día 29 de noviembre del 2O19.

1.4. Con fecha 29 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 02 de Diciembre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala
de luntas de la Subdirecc¡ón de Recursos Humános, ubicada en Ex-Centro lVinero edificio ll-B planta alta,
sita en el km.825 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia delórgano
de control, funcionários públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrandose presentes:

1.- Agregados e Infraestructura de lvléxico, S.A. de C.V
2.- Piram, S.A. de CV
3.- Grupo Comercial y constructor Agua Blanca, S.A. de CV
4. Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V

5.-Gycsa Arquitectos, S.A. de Cv
6.- ADZ Construcciones, S.A de CV ,,+ /
7- RFN¡ Constructores, S.A de CV {
8.- Galti Grupo Consüuctor del Altiplano S.A. de C.V ,Z-_a

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose prese

Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación

licitantes siguientes:

por r 
'ctrac¡on 

oubl,c¿ No. IO-SOPOI N23,r ?Ol9 Erl

DrREccró GENERAL DEaDür rstRActóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

t.6.

Gobiernod€l Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públices y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo dol Procod¡miento poi Llc¡taclón Públlc¡
No. EO-SOPOI-N237-2O19
Coívoc.tor¡o ¡lo. O3Z2O!9

\

/t
y Apertura de
asr como la

relaorón á lá obra: Pdvimentac¡ón v modernización delBoulevard L 2; de Coberturá Estatal.

úz



s€crslrii. dé Obr.! Públlcs
yord rm¡e¡roTcritorirl

DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRAGIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobi€rnodel Estádo dé H¡d.lgo
Sec.etaria d€ Obra3 Públ¡c.s y Ordon¡mlemo Terr¡tor¡¿l

F¡llo d6l Procedlmlerto por Licit.ción pública
No. EO-SOPOT- 237-2019
Convocatorla f{o. O32l2O19

1.- Piram. S.A. de C.V
2. Asociación en Participacion Conjunta de las empresas, Grupo Concretero Eura, S.A.
Monsol, S.A. de C.V
3.- Asociac¡ón en Pafticipacion Coniunta de las empresas: Gycsa Arquitetos, S.A. de C.V y Estudios
Especializados en Construcción y Desarollo de Proyectos, S.A. de CV
4- ADZ Construcciones, S.A de C.V
5.-RFM Constructores, S.A dé C.V
6.- Pacsco, S.A. de Cv
Z- Asociación en Participacion Conj!nta de las empresás: Galt¡ Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de
C.V, Constructora Lá Biznaga, S.A. de C.V y Escudo obras e Ingeniería, S.A. de CV
L Grupo Comercialy constructor Agua Blanca, S.A. de C.V

LZ- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revis¡ón cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del
acto de presentac¡ón y apenura de proposic¡ones de fecha 06 de dic¡embre de 2O19 a las 09:OO horas:

1. Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta la documentacion original ni copias cenificadas para evaluación que acrediten su
exper¡encia egal, capacidad tecnica y financiera dentro o fuera de su proposición, conforme a lo solicitado en
las bases de esta l¡citación.

Fundamento: Capitulo l. Informac¡ón General, numeral 10.- DESCALIFICACIóN. (ArtÍculo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalificación, el incumpl¡m¡ento de alguno de los requ¡sitos establec¡dos en las bases de l¡citación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las sigu¡entes:1. La preséntación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

de C.V y Grupo

bases de ¡icitación. \
2.- RtM Constructores, S-A. de C.V I 

-\A

..t .\
Mot¡vo: En el documento E-13 Garantia de seriedad, presenta cheque de garantia de sériedad pero no está 

Vcruzado de acuedo a lo solicitado en las bases de esta licitación.

a convocaloriá No. 03212019, del Procedim
y modern¡z¿ción del Boulevárdlli

men par¿ emitr el f¿llo de ilacón Pública No. EO SOPOT N237'2019. e¡
tramo 2i de Cobértura Estatal.

M¡n€ro, Col. vej á Pietá, Edificio No,2,8 ptániá baia,
P.chuca d€ sotq Hgo., c.P.42o3o,

Té1.: 01 (tü 77 aOOO, áxt. 8191

elación ¿,1¿ obfa: Pav¡mentac¡ón

7'



Gob¡ernodél Estádo de H¡dalgo
Secretár¡a de Obras Públicás y Ordenam¡énto feritor¡al

F.llo dél Proccdimiento por Lic¡táción Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N23t-2(,19
Convocetoria No, O32l2O19

Fundamento: Capitulo l.- Informac¡ón General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Articulo 39 de Ley), 1. Será

causa de descalificacion, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en lás bases de licitacion...
2.'Como lo establece el Articulo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omision de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

DIRECCIó GENERAL DEADMI'{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

1.72.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on
cualitat¡va.

Licitante
Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

!.

t

\

\

{

,

344 días naturales ¡nic¡o 23 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2O2O.

344 días naturales inicio 23 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de nov¡embre de 2020.

344 días naturales inicio 23 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.

DEtamen pafa emitf el fallo de 16 convocátor¡a No. 03212019. del Ptace
r:lác óñ ¿ lá¡brá Pav mentáción y modern¡zación del Bouleurd Luis Don?

Pública No. EO-SOPOT-N237-2O19,
2; cle Cobenurá Estatá|.

Piram, S.A. de C.V $77',959,023.35

344 días naturales inicio 23 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.

Asociación en Partic¡pacion
Conjunta de las empresas:
Grupo Concretero Eura, S.A.

de CV y Grupo N4onsol, S.A.

de Cv

$81',638,984.81

Asociación en Participac¡on
Conjunta de las empresas:
Gycsa Arquitetos, S.A. de C.V
y Estudios Especial¡zados en
construcción y Desarollo de

ectos. S.A. de C.V.

$81',556,425.59

ADZ Construcciones, S-A de
cv $86',210,926.6s

344 dias naturales inicio 23 de
diciembre de 2O19 y terminación 30
de noviembre de 2020.

Pacsco, S.A. de C.V $83 738.609.32

v4
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DIRECCIÓ GEIIERALOEAOMINISTRACIÓ¡{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Est.do de H¡dalgo
Secretar¡a de Obros Públ¡cas y Ordenarnlento lérritor¡al

Fello del Procedimi€nto por Licit¡ción Públ¡c.
No. EO.SOPOT- 237-2()19
Convocator¡a 1{o. O32l2O19

344 días naturales inic¡o 23 de
diciembre de 2019 y term¡nación 30
de noviembre de 2020.

En razón de lo anterior se Droced¡ó a real¡zar la:

ll. Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura_

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Geñeral de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 09 y 10 de diciembre del 2o19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes:
1. P¡ram, S.A. de CV, 2. Asociación en Participac¡on Conjunta de las empresas: Grupo Concretero Eura, S.A. de
C-V y Grupo l\4onsol, S.A- de C.V, 3-'Asociación en Participac¡on Coniunta de las empresas: Gycsa Arquitetos,
S.A. de CV y Estudios Especializados en Construcción y Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V,4.- ADZ
Construcciones, S.A de C.V,5.- Pacsco, S.A. de C.V y 6.- Asociación en Participacion Coniunta de las empresas:
Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V, Constructora La Biznaga, S.A. de C.V y Escudo obras e
Ingenieria, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos,
solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adjudicac¡ón que establece el
anículo 44 pr¡mero y segundo pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, articulo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,arlículo42frcccionéslalall,incisoAfraccioneslálaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

S€c]güirlr d. Obr.! R¡blb..
yord€n ml6|ro l€nltorhl

11.1.. P¡ram, S.A. de C.V
/ ,/,

Causal No.l. '/R"quEitáiiou""tu-ente el docuránto L-r.. orecro unrtaro

w
;l,"1

,)r--\
Licilación Públlca No. EO'SOPOT-N237-2019. en

; de cobertura Estatal.

Ex Céht.o Miñéro, col. vén¡a piieta, Editi¿io No. )-B pt¿nta bsj.,
P€ch!@ dé S.ro, Hgo, C.p 42oaq

f€1.: 01 (7¡) ¡7 3o0O, ext. 8191
lw.hidalgo.sob.mx

Asociáción en Part¡cipac¡on
Conjunta de las empresás:
Galt¡ Grupo Constructor del
Altiplano, S.A. de CV,
Constructora Lá Bizñága, S.A.

de C.V y Escudo obras e
S.A. de CV

$88',946,966.93



DIRECCIÓN GENERAL DE ADTTIINISf RACIÓN
DC PROGRAMAS DE OBRA

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Gobiornodel Est¿do de H¡dalgo
Secretaria de Obro3 Públlca. yOrdenamiento ferr¡torlal

Follo del Procéd¡ñ¡ento por L¡c¡tación Públic€
o, EO-SOFOT-t{23t-2(l19

convocetoria No, O32l2O19

Descripción del concepto

009-D.03 Excavac¡ones: D) en rebajes de coronas de cortes y/o de terraplenes: 2)

en mater¡al B

,tl

2.-

t0017

t0119

altfanspofte (...).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga
de material, por io que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Teracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.o3, que nos refiere al inciso oo3_H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo llbre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

Además integra un compactador CAT 815 elcual noesadecuadoparalaejecucióndeestetrabajo.

El análisis del precio unitario, lo analiza incoÍectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.O1

Terraceríás de la S.C.T., capítulo 3.01.0'1.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-
l.'Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009 1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.0'1.01.OO8 H.02. El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente

nación Públic¿ No. Eo,soPoT-N237-20r9. en
tramo 2; cle Cob€rtura Estatá|,

4X

Descripción del concepto

009'1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los

cortes, adicionalés bajo de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes.-.
D). Para cualquier distanc¡a, de materiales de préstamo de banco para la

construcción de capa subrasante y para completar la consirucc¡ón del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) pará el primer kilometro

6/25

¡ón v moderniación del Boolevard Luis

tZ- {-/



sécr€t r|| do Ob.¡! Plúltl¡c..
y o]d€n'm¡onro Tsrritorlrl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DC PROGRAMASDEOBRA

3.-

Gobiornodel Est.do d€ Hidálgo
Secretari6 de Obres Públ¡cas y (rrdenom¡eñto forr¡toriol

Fallo del Procodimiento por L¡c¡teción Pública
o, EO'SOP,OT'N237-2o19

Convoc¡torie No. O32l2O19

Oo9-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, d¡sgregádo, acamellonado por alas

de la capa superior de l¿ subrasante exlstente en corles y terraplenes construidos

con anterioridad, y su porter¡or tendido y compactación: 3) para 10070

too52

Analiza incoÍectamente dicho concepto, ya que omite considelar un camión pipá para la incorporación

de agúa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normás para

construcción e instalaciones parte 3 01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de lá S C T ,

capítulo 3.01.o1.009 Relación de conceptos para precios unitar¡os, inciso 009_F._ Terraplenes, y que

establece: en el ¡nciso Oo9_F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.02-_ La recompactación de la

subrasante existente en cones y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios

fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta al

acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye: escarificación,

incorporación delagua y la compactación hasta obtener elgrado fijado y/o el ordenado.

4.

2019'1505 0063- Construcción de pavimento mediante concreto hidráulico premezclado MR 45, ,

Cl corte inicial para inducir fractura (corte de 3mm de espesor y 8 cm de

profundidad) ...

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera d¡sco para corte de concreto, en el costo

horario "cortadora de concreto Target Ec 200.. ." Tampoco lo considera en los consumos

5.-

SEÑO3 Suministro y aplicación de pintura termoplástica color blanco y/o amarillo con

refleiante de microesfera de vidrio aplicada en carpeta asfálticá en raya continua o

discontinua de 10 cm.....-(7
)xl '

6.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera equipo con caldera para la aplica

o¡ntura termoplástica.

SENO4 Suministro y aplicación de pintura termoplástica color blanco y/o amar¡lio con

reflejante de m¡croesfera de vidrio aplicada en carpeta asfáltica en raya continua o

Cé¡tb Mi^éb, C¿l vem6 Pr€ra, Edific'o No. 2 B rlanta b¡j.,
Páchucá dé soto, Hgo., c.P 42oao,

Tel.: or (m) ¡7 3ooo, ext. 6191
ww.hid.lgo.9ob.mx

O32l2O19, del Proced¡m
elBoulevárd Lú¡s!eÁl|.

$;' /"



DIRECCIOl{ GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodol Estodo de Hidalgo
Secretarlo d6 Obras Públ¡cas yOrdonem¡ento Terrltofi€l

Fallo del Proced¡rni.nto por Licit.ció¡ pública
No. EO-SOPOT-N237-2O19
Convoc¿roria No. O32l2O19

discontinua de 1O cm.....

' Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera equipo con cáldera para la aplicación de
pintura termoplástica.

Por los se¡s precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.' Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económicaj fracción L La
evaluación se hará de conformidad ál marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las I\¡ismas para él Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL caD. rv. Evaluación v
adjudicación. o). La normatividad de la scr, H).-la normatividad aplicabre, (...), frácción 2.-En Ia eva¡uación, se
verificará que la ¡nformación se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será lá que satisface
sustanc¡almente todos los aspectog económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conform¡dad a lo que se establece en las Bases de Licitación eñ el capítulo rv.
Eva¡uación y Adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica, fracción g., cuando
no se consideren los acuerdos o aclalaciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaracionesj numeral
11 1- Precio unitar¡o, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado e¡
correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean coñgruentes con e¡ proyecto ejecutivo, especificac¡ones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a).- no se
anal¡ce a detalle cada concepto de trabato, haciendo un desglose detallado der elemento constructivo, (.._) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladaménte.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articu¡o 170.- para los
éfectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario er importe dé ra remuneración o pago
totál que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de ca¡idad. El precio uñitario se integra con tos costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo .. .,_

Así como el Artículo 172._ El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimiéntos constructivos o la metodologia de elecución de\ i
trabajos, (...), todo ello de conformidad con ras especificaciones generales y particurares de construccion )(
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (.._). / \

citación Públlca No. EO-SOPOT,N237-2O19. en
2; de Cobedurá Estatal.

,Úl
\/>.
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Omite considerar un cargo por consumos de llantas

como|oestab|ecee|aftícu|o189de|Reg|amentode|aLeydeobrasPúb|icasdelEstadodeHida|go,Elcosto
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquin(r¡a

o equipo de construcción y se obtiene con la sig uiente expresión: / \
N=Pn/vn I Ni '\

,Y

Donde: \

DIRECCIÓN GENERAI DE ADMIl{ISTRACIO
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
S€cÍet.ria do Obr.3 Públ¡c¿3 Y Ordeñ.mioñto Territor¡al

Fallo del Procedtmiento por L¡cittc¡ón Públ¡ca

No.EO-SOPTOT- 237-2Ot9
Convocátor¡a No. O32l2O19

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el aftículo 42.- En general pará la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1_ que cada documento contenga

toda la informac¡ón solic¡tada:

A.- Tratándosé de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll., verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los pfecios unitafios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (. .)

En el afticulo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesl

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones ( ..) económicas, (. .)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E 4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maqurnana o equi
vibrocompactador cat CS-563E
Petrolizadora Seaman

ra convocator¡a No. O32l2O19, del Proced¡mienlo pof L |on Pubhca No. EO-SOPOT N237_2O19, eni''"v' {71
Col. Venb Pr¡eiá, Edificio No.2-B plEnrá baj¿,

P€chud de scfo Hgo,, C.P.42080,
Tel.: 01 (7¡) 717 aooo, dr. 4191

ww.hidalgdsob,nx

ión ¿ la obra: Pávir¡entac¡ón y modern¡z.ción delBoulevard Lu¡s Donalclo



Convocatoria f{o. 03?2O19
"N" Representa el costo horario por er consumo de las Iantas de ra máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas conside¡adas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"vn" Representa las horas de vida económica de ¡as antás, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la maqutna; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento,

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su caprtuto tv.- Evaluacióny Ad,udicación; Numeral 10.- criterios de eváluación económica, fracción i.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Púb¡icas y Servicios Relacionados con las
IVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada documento: e). La informac¡ón se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo rv., Evaluación y
adjudicación- Numeral 11._ causales para desechar la propuesta económica, fracción 1- para desechar ra
propuesta económica se procede de conformidad al marco nofmátivo establecido por a).- la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4. E-4.- costos horarios, fraccióó 1., cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tércero, análisis, calculo e Inteqracrón de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglámento vigente de la Ley de obras publrcas del , \
[stado de Hrd¿lqo. 

\\N
A tal efecto en el artículo T89 del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo El costo po{ \
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las lantas durante la operacion de r¿ m¿quinaria N, \
equipo de constrircc¡ón y se obtiene con la sigu¡ente expresión: V '

Donde: 
N= Pn/ vn 

^

DtREccróN GE ERAT- DEaDMt tsrRActóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblerñodel Eltado d€ H¡dalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordéñamiento lerritor¡al

Fallo del Proced¡mi€nto por Liciración públ¡ce
o. EO.SOPOT- 23t-2O19

"N" Representa el costo horario por er consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

Llcitación Pública No. EO-SOPOT-N237 2019. en
tramo 2; de Coberturá Estatat,

to/25
No. O32l2O19, de P(

ón delBoulevard tuil
p¿ra drñjti el fallo de la convocaton¿
lá obra: ryvimentación y modem¡zaci

su uso.
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DIREGCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estádo de Hida¡go
Sécr€teria de Obra3 Púb¡ices yOrd€nemiento Tefthorlal

Fallo del Procedlrñiento por L¡c¡t.ción Públlca
No. EO-SOPOT-N237-2O19
Convocator¡. No. O32,/2O19

"Pn" Representa el valor de ¡as llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ind
oor elfabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de trabajo
impuestas á las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con báse en las experiencias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
fáctores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
cl¡ma en que se operen, y mantenimrentc,

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenqa toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplim¡ento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocanre.

Resolución: Por los mot¡vos y fundámentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Asoc¡ac¡ón en Part¡c¡pac¡on Coniunta de las empresasr Grupo Concretero Eura,
Monsol, S.A. de C.V

Causal No.'1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tario

S.A. de C.V y Grupo

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

r0017

Descripción del concepto

009-D.03 Excavac¡ones: D) en rebaies de coronas de cortes y/o de terraplenes:2)
en materialB

la convocatoria No. 032120'19, Llcitación Pública No. EO-SOPOT N237 2019, en
los¡o. tramo2: de Coberrurá Estatal.

\

Ex Ce.rro Minéo, Cot. V€nt' priera, Ed¡ticio No.2-S ptanr¡ 6s,s,
páchue dá Soto, Hqo., c.p 42090,

let.: ot (71) n7 80oq dt' 8191
ww.hid.tgo.gob.mx

y modernización del Boulevard



DIRECCIóN GENERAL DE ADiIIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hid.lgo
S€cretaria do obr¿s Públicas yOrdenamiento Territodal

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
o. EO.SOFOT-N237-2019

Convocttoria No' O32/2O19
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar máquina para la carga
de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el iibro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, titulo 3.o1.o1 Terracerías de la

S.c.T., y que establece: en el inciso oo9-D.o3, que nos refiere al inciso oo3-H.02.- Los volúmenes de

cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de

mater¡alj acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

2.-

3.-

-,),'/'7

Clave

t0052

Descr¡pción del concepto

oo9-F.03 Recompactac¡ones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas

de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactación: 3) para 100%

Analiza ;ncorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión p¡pa para la incorporación
de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones pafte 3.01 Caíeteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias de la s.c.T.,
capítulo 3.o1.0'1.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009 F.- Terraplenes, y que
establece: en el inciso O09 F.03, que nos refiere al inciso 3.O l.O1.OO5-H.02. La recompactación de la

subrasante existeñte en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios

fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como s¡gue: b) para la superficie descubiefta ál

acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye: escarificación,
incorporac¡ón del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

to532 086'H.04. Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se empleen en

estabiliz¿ciones: A) cemento por(land. (Únicamente Incluye sum de cemento ,

tendido), (...).

Dictamen pdá em¡tr el fallo de l¿ convocarora No. 032/2019, deLRfsaedlñ

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que om;te considerar uñ camión para el

acarreo y distribución del cemento, por lo que no cumple con lo que se Iequiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.q\01
Terracerías de la S.C.T., capítuLo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, ¡nciso Og\
H.- Estabilizaciones y que establece: en el inciso o86-H.04, Cemento portland.... que nos refiere al\
inciso 077'H.03.'El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por,

L¡citac¡ón Públicó No- EO-soPof-N237'2019. en
ámo 2; de Cobertu.a Estatal-la obra: Pav¡mentación y modernización delBoulevard Luis

YüZ(
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DtREcctóNGE ERAL DEaoMt tsrRActóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernod€l E3tado dé Hid.lgo
Socretar¡a de Obr.É Públic.s yOrdenomiénto Téfiitorial

Fallo del Proc€dim¡ento por L¡cit.ción Públice
o. EO-6OPOI-N237.2O19

Convocator¡a No. O3Z2O19
valor de adqu¡s¡ción, transporte del lugar de adquisición al lugar de álmacenam¡ento,
carga en el almacenam¡ento, acarreo al lugar de utilización, mermas.

armacenamrénto,

2019'1505-0063- Construcción de pavimento med¡ante concreto h¡drául¡co premezclado MR 45,.....,
Cl bárra de amarre con var¡llá corrugada de 5/B de diámétro, ...._ corte inicial para

inducir fractura (corte de 3mm de espesor y B cm de profundidad). ....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera corte inicial para inducir fractura (corte
de 3mm de espesor y B cm de profundidad), además no considera varilla corrugada de 5/8" de
djámetro para barra de amarre

2019-1509-0092- Segundo corte en el pavimento para ampliar el corte inicial y poder introducir el
backer rod en las iuntas....

Analiza incorrectamente el precío unitario ya que no considera disco de corte y en el costo horario 03-
4230 "Cortadora de concreto Target..- tampoco lo considera en el cargo por consumo.

Por los cinco prec¡os analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluáción económicaj fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a)., |a Lev de Obras Públicas v
Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV.- Evaluación y

adjudicación. G).'La normat¡vidád de la SCT, H)., 1a normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2., En la evaluación, se
verificará que la información se a¡uste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citádos en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanciálmeñte todos los áspectos económicos requeridos.

7¡. to ,nt rio, se funda de conformidad a lo que se establece en las Eases de Licitación en el Capítulo l\i- I

/,/ Evaluación y Adjudicácionj Numerál 11.-Causales para desechár la propuesta económ¡ca, fracc¡ón B.- Cuánd\
no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeralV
11.1. Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

t3/25
convocatoria No. O32l2Ot9, del n Públic¿ No, EO-SOPOT N237 2019. en; páÉemitrr el fallo de lá

re ¿ción a la obra: Pavimentac¡ón y modernización del Soulevard tuis tramo 2i de Cob€rtura Estatal.
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generales y particulares de construcción y fracción 4._ Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, {. ) y
fracción 15.'Cuando uno o varios conceptos de üabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio ....,.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos coñstructivos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partaculares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considefat, entre ottos, los siguientes aspectos;1._ que cada documento contenga
toda la információn solicitada:

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

11.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El incumplimiento de lás condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Requisita incorectamente el documeñtoj E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente elfactor de salario real por la sigLriente causa:

I

para emftú el f¿llo de la co¡vocaiona No. 03212019,
a la obra: Paviménróción y mod€rnización delBou tr¿mo ¿ de Cobertura Esratal. \--- It //

\



8ócrotrrL ds obr.r Públlc6
yord.n ml€nrolorttorl.l

DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t5/25
Dictsmen p¿r; €{ñ tn el f¿llo de la convoc¿toriá No. 03212019, del Procedimi

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitác¡ón en el Cap¡tulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1O.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públ¡cas y servicios relaclonados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del lN4SS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f). EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicac¡ón, fracc¡ón 3.'Que en cada documento; e) La informac¡ón se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios un¡tários.

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
Adjildicaciónj Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).' Ley del lN4SS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).'lo estáblecido en las bases de ¡icitáción; fracción 3.-Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente á lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.'Precio Un¡tario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, btr- no
se les haya aplicado e¡factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incldken

rI'
lII

u
I

cobierno dol E3tado de Hidalgo
Secretarie d€ Obra¡ Públ¡ca3y Ordenam¡ento lerrhoñal

F.llodel Proced¡mlento porLlc¡t clón Pública
No. EO-gOFOT-1{237-2019
Convocátoria o.O32l2O19

a).- Calcula incorrectamente la cuota fi,a ya que áplico un salarjo mín¡mo que no es vigente para el DF. =

$68.338 lo que es incoíecto ya que se debe aplicár la UMA = $84.49. Por lo anterior el fáctor de sálario
real es incorrecto,

Ejemplo:

Cálculo del l¡citante de la cuota fija con el Sálario N,,línimo $68.338 x 0.2040= $20.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x 0.2040= $17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (F.S.R.)(...) Análisis, calculo e integrac¡ón, en elformato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FUA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la U.lV.A. unidad de medida y actualización vigente al eierc¡c¡o f¡scal de esta licitación.

\

J
lic¿ No. EO-SOPOT-N237-2O19. en

o 2; de cobe ura Estatá|. v/
Veñta Prier¿, Edlicio No. 2.8 plánra b.j.,

Pschu€ de Soto, Hgo., C.P 42OSO,
Tel.: 01 (7¡l 717 aooo, ext. 3191

ww,hidalgo.gob.mx

élacióñ a la obra: Pavimentacion v modernizac¡ón delBoul€vard Lu¡s

>r
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salar¡o real {F.s.R.), fracción 2.- Cuando para su determinación: a)-- no se establezca el proced¡miento de

conformidad a lo dispuesto por el capitulo tercero: anál¡sis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios y la
sección ll.' El costo d¡recto, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente del presente ejercic¡o fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en

especie, para; 1.- el cálc!lo de la cuota fija con la siguiénte formula: la U.N4.A. unidad de medida de
actualización vigente X la cuota f¡ja, y 2. el cálculo del excedente de 3 U.M.A. con la siguiente formula: (S.B.C. _

3 U.M.A.) X el% de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3 veces la U.[¡.A.

Y en las bases de licitación, en el documento E3, E'3.1. Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: pará realizár el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicár la U.l\4.A. un¡dád de medida y

actualización vigente al ejercicio tiscal de esta licitación.

Asi como en el articulo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económ¡ca de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de lás propuestas, las s¡guientes:

El ¡ncur¡plimiento de las cond¡ciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

DIRECCIóN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

El licitante requisita incorrectameñte los documentos: El2.- Carta compromiso de la proposic¡ón, asicomo el E

1.- Precio un¡tario, y el E 9.- catálogo de conceptos, y eñ consecuencia afectan la solvenc¡a de su propuesta

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corespond¡ente.

11.3.- ADZ Construcc¡ones, S.A de C.v.

Causal No. 1

Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es áceptable económ¡camente,
un 1.73%, en relación a la asignac¡ón presupuestal aprobada para la ejecución de la obra,

ya que es mayor en
y no es posible su

Pública No. EO-SOPOI N237-2O19, en
de Cobertúra Estatal.

,l
contfatacton,

/YÜ



DIRECCIÓ GE]{ERAL DEADMI'{ISTRACIÓ
OE PROGRAMAS DE OBRA

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la

8é¡.t L d. Obr.r tt¡bllc¡
y frcññhntoLarhorLl

DicFinen pa¿'emitr el fallo de la coñvocatoria No. o32t2}1g. del 11

rÉlac ón a la obra: Pavimentaci@ y modehización delBoulevard Lu¡s1f:

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreta e d€ Obras públicr6 y Ordenam¡€nto T€rritor¡al

Follo del Procédimienro por L¡clt¡G¡ón públ¡ce

o. EO-SOPOT-N237-2O19
Convoc¿to¡ie o.O32l2O19

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adiudicación,
Numeral 1._ Criterios para ¡a Evaluación de la Propos¡ción, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de lás proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación de las bases de licitac¡ón, f).- eue el análisis.
cálculo e integración de los precios sean ácordes con las condiciones de costos vigentes en la zoná o región
donde se ejecuten los trabajos; Numéral 10. Criterios de evaluación económica; fracción 1O., eue los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las cond¡c¡ones v¡gentes en el
mercádo de la zona, y puedán ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a Io que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;
numeral 11.- Causales para desechar lá propuesta económica; Numeral 9., Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean áceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral1l.1.E.1.- Prec¡o Unitario, fracc¡óñ 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es dec¡r, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9. E 9.- Catá¡ogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el impone total de la propuesta económica, sea mayor al imoorte del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obrá objeto de esta licitación. por
presentar uno o var¡os prec¡os unitarios no aceptables. Y en tal vjrtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determ¡na en el artículo 42.- En
general para la evaluáción económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes
áspectos:

ll.- Que los prec¡os propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individuálmente o
contormándo la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para
desechamrento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll. El incumplimiento de las condiciones y economrcas requef por la convocante.

No. 1, es procedente decretat

¡ón Pública No. Eo-soPoT-N237 2019, en
rrámo 2; de cob€rtura Estatar. 

jr-7 t\/4
/ Ex c€nrro Minéró, cot. venra priBta. Ediício No. 2-s ptant€ 6aF,
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Convocatorie No. O32l2Ot9
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Pacsco, S.A. de c.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T_5,_ Recursos Humanos

Motivo:

En el documento T.5.- Numerall.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberé de contratar por

lo menos a dos profesionales recién egresados fde 0 a 1año) cuyo promedio final sea de B.0 en adelante
(presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en

contabilidad, Licenc¡ado en Administración de Empresas, etc, de cualquier Institución Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡ndirectos (cuyos per¡odos de ejecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante solo acredita a un pasante y el otro pasante no cumple por la siguiente razón:

Er¡ck oviedo N4érida (pasante), del cual anexa una carta de pasante en la cual no especifica el promedio general

por lo que no se puede evaluar, y que el promedio rnínimo requerido es de 8.00.

Por los mot¡vos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo lV_

Evaluación v Adiudicación; Numeral 7. Criterios de Eváluación Técnica: tracc¡ón 1 La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por; a). La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las l,4ismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV._ evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e)

Lo establecido en las bases de licitación , fracción 2, En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se aiuste a Ia información presentada, fracción 3._ Que en cada documento: a)

Incluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4_ Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, asÍ como también con lo requerido en el propio documento f-5. Recursos Humanos, Numeral 1._

Recursos Humános, se establece quer El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a dos profesionales

recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certif¡cado para

comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en

Administración de Empresas, etc., de cuálquier lnstitución Educativa de nivelsuperior para su primer empleo, lo

^l

cual será con cargo a gastos indirectos {cuyos periodos de e¡ecución sean iguales o mayores a 120 dias

naturales).

Dictame¡ pára-€mitú el fallo de la coñvocatorla No. 032/2019, d Públlca No. EO soPOT-N237-2019. e. j
de Cobertura Estatal. If-1 ,lt / -r1lY | í{'U

6l;aló;ramo 2;

/''/

obra: Pav¡\ntación y modernización del Boul€vard tu¡s
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Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.'Evaluación y

Adjudicaciónj Numeral 8.'Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no ¡ncluya uno o var¡os anexos requer¡dos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.'Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certif¡cado para comprobar cal¡ficación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, Ing. Civil, Licenc¡ado en contabilidad,
Licenc¡ado en Adm¡nistración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de e,ecución seán iguales o mayores
a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las lVismas para el Estado de Hidálgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerár,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los trabajos.

lll.- En los áspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se

consideraran entre otros, (...), la expe.iencia laboral especifica en obras similares y la capacidád técnicá de las

oersonas fisicas oué estárán relac¡onados con la eiecLrción de los trabaios;

complementarias y señalamiento, en Colorado'E¡ido Guillermo Prieto-

$32 827 ,521 .12

Ex ce.tro Mine@, Col. Ventá Priérá, €diñcio No,2,8 pt€¡té bájá.
P¿chuc. de sotq ltgo., qP.42o3q

Tel.:01(r1)717 3000, qr St91

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2

Requisita incorrectamente eldocumento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T 6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Oscar Saúl Blancas Hernández, del cualacredita las s¡guientes obrás de:

1.' Construcción de carretera incluyendo: terracerías, obras de drenaie, pav¡mento, obR\
del km 95 al 101+800..... de mon\

t9/25

tr¿mo 2; de Cobenurá Estátal. \_-)

(//

L¡c¡tación Pública No. EO SOPOI N237-2O19. en

!

!,

óict¿men para emitr el ralo de la coñvocarori¿ No. 032/2019. del Probn
/ relac¡ón ¿ lá obr¿: Pav¡mentac¡ón y modernización del Boulevard tuis Donal
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2.' Manten¡miento menor de la autopistá Cuernavaca-Acápulco, tramo del kilometro 238+000 al km.

267+2oO y del km.27 B+000 al km 321+000... de monto de 916'201,519.04

3.- mantenimiento menor de la autooista cuernavaca -Acaoulco, kamos: del kilometro 238+000 al km.

261+2OO; y delkm.218+000 al km 321+OOO autop¡sta con carretera federal.... de monto de $16'951,253.54

De las cuales ninguna es similares en complej¡dad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $83'738,609.32, por lo que no acredita haber real¡zado obras similares

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lV. Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo estáblecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la ¡nformación requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a lá información presentadá, fracción 3.' Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4-' Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requeÍido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad de Licitante, f'6.2.
Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técn¡co.- numeral 3.'para la categoría de superintendente de
construcción, deberá anexar; Bl- documentación y/o ¡nformac¡óñ en la que sea comprobable su participación

como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características
técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, ácta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación eñ el Capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Nlmeral 8.- causales para desechar la propuesta técnicaj Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracc¡ón 7.- Para acred¡tar la capac¡dad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

caoacidad técnicá reoueridá.

icitación Públ¡ca No. EO SOPOT-N237'2019, en
tramo 2; de Cobertura Estatal.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estádo de Hidalqe,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerd
entre otros, los s¡guientes aspectos: l,/n
Oict¿men para em¡tn el fallo de la convocátor a No. O32l2O19.

./ ^ü/r/Y \ \



frscr€t d. d. Obr¡tr t'túHtct
y O¡dorr.ml€íro T.rlffil

DIRECCIÓ GE ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡orno del EÉtado de Hldalgo
Secrétaria de Obra! Públlcas yOrdenam¡eñto Territorisl

F.llo del Procedlmiénto por L¡c¡t.ción Pública
No. EO-SOP¡OI- 237.2Of 9
Convocotorla No. O32l2O19

ll.'Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con
y capacidad necesarias para llevar lá adecuada administración de los trabajos.

I

exPer¡enciala

lll. En los aspectos referéñtes a la exper¡encia y capácidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experienciá laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas fisicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestás, las s¡guientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requer¡das por la convocante;

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

propos¡ción como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contráto correspondiente.

11.5.- Asoc¡ación en Part¡c¡pac¡on Conjunta de las empresas: Galti crupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de
C.V., Constructora La B¡znaga. S.A- de C.V. y Escudo obÉs e Ingen¡ería, S.A. de C.V

Causal No. 1

El licitante requisita incorectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E,

1.- Precio unitaÍio, y el E 9. Catálogo de conceptos, y en consécuencia afectan la solvencia de su propuesta
economrca,

ua!ús
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es
un 4.96%, en relación a la asignación presupuestal aprobada
contratación.

De conformidad a lo que establécen las bases de licitación en el capítulo lV. Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1. Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.'Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (..-), así como a las propuestas (...) económicás de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicáción de las bases de licitación, f)., Que el análisis,
cálculo e integráción de los precios sean ácordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

aceptable económicamente, ya que es mayor en
para la ejeclción de la obra, y no es posible su

donde se ejecuten los trabaios; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los preci\s
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las cond¡c¡ones vigentes en e\\ /
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante. Y-\
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,l
Fundamento
De conformidad á lo que establecen las bases de la licitación en el cápítulo lV.- Evaluación y adjudicación)
numeral 11.- Causales pára desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.l.- Prec¡o Un¡tario, fracción 11.'Cuando los precios unitar¡os propuestos por

el licitante no sean aceptábles, es decir, no sean ácordes con las condiciones vigentes de lá zona o reg¡ón en

donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9._ E_9.- catálogo
de conceptos, fracc¡ón 7.- Cuando el importe total de la propuesta económ¡ca, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitac¡ón. Por
preséñtár uno o var¡os precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratac¡ón.

A tal efecto el Reglámento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determ¡ná en el árticulo 42.- En

general para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

acordes con las condiciones
trabajos, individualmente o

consideran causas para el

Gobi€rno del Estado de H¡dolgo
s€c.et ria de obrrs Públicás y Ordéngñlento ferritorial

F.llo del Procedlmiéñto por Licit.ción Públic.
o. EO-SOPOT-N237-2()19

convocetori. No. o32l2o19

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los

conformando la oropuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se

desechamiento de las propuestás lás siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de la causal No. 1, es procedenté
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll. Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cuñpl¡do
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la proposic¡ón.

decretar, esta

\ \,
los requ¡sitos 

^
lll.1.' Asoc¡ac¡ón en Participac¡on Coniunta
Especial¡zados en Construcción y Desarrollo

Gycsa Arqu¡tetos, S.A. de C.V y Estudios
de C.V.

de las empresas:
de Proyectos, 9.¡.

r.n|e¡to por Lrcrracron Pub rca No. tO SOPO! N23¡?Ol9 enDict¿r¡en para emitir el f¿llo de 16

/ >/
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Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Asoc¡ac¡ón en Part¡c¡pac¡on Coniunta de las empresas' Gycsa Arqu¡tetos, s.A. de c.V y
Estud¡os Especial¡zados en Construcc¡ón y Desarrollo de Proyectos. S.A. de C.V. cumple con los
lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se encueñtra en los casos que como causas de
desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar,
su existenc¡a legal, propuestá técnica, propuestá económica, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 pr¡mero y segundo párráfo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relácionádos con las IVismas para

el Estado de H¡dalgo, asi como Ia sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl,

inciso A fracción lá lá lV ártículo 42 fracción I a la ll, ¡nc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento ántes citado, y

el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Asoc¡ac¡ón en
Participacion coniunta de las empresas: Gycsa Arqu¡tetos, S.A. de C.V- y Estud¡os Especia¡¡zados en
Construcc¡ón y Desarrollo de Proyectos, S.A. de c.V., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales,
técnicas y económicas requer¡das por la convocánte, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas con un monto de $81'556,425.59 (Ochenta y un millones quinientos cincuenta y seis

mil cuafocientos veintic¡nco pesos 59/100 lv.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 344 días

naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundádo, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación públaca es: Asoc¡ac¡ón en Part¡cipac¡on
Con,unta de las empresas: Gycsa Arqu¡tetos, S.A. de C.V y Estud¡os Espec¡al¡zados en Construcc¡ón y

Desarrollo de Proyectos, S.A. de c.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de

$81'556,425.59 (Ochenta y un millones quinientos ciñcuenta y seis mil cuatrocientos ve¡nticinco pesos 59/1O0
M.N.) sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 344 días naturales.

lV. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantias.

a).' F¡rma del contrato, El licitante ádjud¡catario del contrato de obra púb|ca a precios unrtarios. lo frrmara por

partir del día 12 de diciembre del 2019 previa entrega de las garantias correspondientes-

para emitn el fallo de la

la obra: Pavim€ntac¡ón y
convocaioria No. O32l20'19. Púb[ca No. EO-SOPOT-N237-2019, €n

d€ cobenur¿ Estatal.
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b).- Presentación de oarantias: El lic¡tante adiudicatario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
Pára el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo á la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos famites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex

Centro M¡nero, Edificio ll'8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.825, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717'8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 117-BO-45, de lunes a viernes en
el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

lV. Nombre. cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obrá, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públicás y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón I y ll inciso b) y 13 fráccionés
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidálgo.

'l

Emité

Director Geñer€l de Admlnktración

d6 ProgramasdeObre

de la S.O.P. y O.l.
\

\

Públ¡ca No. EO SOPOI N237 2019, en
cle Cob€rtura Estatal.

V/



S.crd.r| do Oór¡| Albllc..
y Oad.n mLnto Torrlrorhl

DIRECCIÓI{ GE ERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estádo d. H¡d.lgo
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Fello del Proced¡rñiénto por Lio¡tac¡ón Pública
No. EO-SOFOT-N237-2019
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4Serv¡do. Público

déaignado para presidir los ¿ctos

de lich.c¡ón públ¡cá, por la D¡rocciónd€
L¡citácloné3 y Contrator

Evaluó

Subd¡rector dé Pieclos Unital¡os

de lo S.O.P. y O.l.

Evo¡uó

D¡rector dé Préc¡os Uñitarios

deh S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jofe de Ot¡c¡na "C"

t/
D¡ctamen para emirir elfallo de la convocatoria No.032/2019, del Procedimie¡to por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO'SOPOT-N237-2OI9, en
relación a lá obra: Pavrmeñtación y moderñrzacrón d€lBoulevard Luis Donaldo Colosio, trámo2; de Cobertura Estatal.

ü C¿nÍó Min€b, Cot, v6ta pri€t., Edifcio No 2-B pl.rra b.j¿,
Pachú@ de soto, Hgo., C.p,42oao,

Té1., 01 (znl ¡7 aOOO, Ext. 8191
ww.h¡datgo,qob.ñx

Arq, Je3úsJav¡er Br¡anza Romírer
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